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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 47.856/05. Resolución de la Subdirección General 

de Servicios Económicos y Pagadurías del Minis-
terio de Defensa por la que se hace pública las 
notificaciones de acuerdo por pago indebido re-
caída en los expedientes números 2003/6214 y 
2003/20742.

Por la presente se notifica a los perceptores compren-
didos en la relación que a continuación se inserta, que no 
han podido ser hallados en el domicilio que figura en los 
documentos que obran en esta Subdirección o se han 
alegado distintas causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse cargo de la noti-
ficación, por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada por el Excmo. Sr. 
Subdirector General de Asuntos Económicos y Pagadu-
rías, se declara que ha percibido indebidamente la canti-
dad que se imputa en la citada resolución.

El expediente que da origen a la resolución, se en-
cuentra en la Subdirección General de Servicios Econó-
micos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, P.º de la 
Castellana, 109-5.ª planta (despacho T-534-1) Madrid 
(Tlf. 912132635).

Relación de notificación de acuerdos por pagos indebido 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado

Responsabilidad: Titular, nombre-razón social:

Don Emilio Ros Togores.
NIF: 32623849-M.
Domicilio: Jefatura Territorial de Intervención n.º 2, 

plaza de La Pau, s/n, 08071 Barcelona.
Expediente: 2003/6214.
Importe: 70,96 €.
Período: 2003.

Don Manuel González Tardaguila.
NIF: 07877827-M.
Domicilio: Jefatura Superior de Policía de Valencia, 

Avda. Fernando el Católico, s/n, 46071 Valencia.
Expediente: 2003/20742.
Importe: 146,6 €. 

Total expedientes: 2. Total responsables: 2.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas de procedimiento administrativo, sirviendo de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 13 de septiembre de 2005.–Fernando Pérez 
de Sevilla y Guitard, Subdirector General de Servicios 
Económicos y Pagadurías. 

 47.881/05. Anuncio de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la iniciación de 
expediente 105-05-T, instruido por la Jefatura de 
Intendencia de Asuntos Económicos y se da trá-
mite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se no-

tifica a Carmen María Díaz Asencio con DNI 48.76.398-H, 
con último domicilio conocido en calle Doña Sol, n.º 4, 
en Marismillas-Las Cabezas de San Juan (Sevilla), la 
iniciación del expediente por reintegro de pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asun-
tos Económicos del Segunda Subinspección General Sur 
del Ejército de Tierra relativo al interesado, por los moti-
vos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en el 
Ejército de Tierra el día 10 de junio de 2005 por finaliza-
ción del compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el día 30 de junio de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 11 de junio
de 2005-30 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 475,58 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia en 
la Jefatura de Intendencia de la Segunda Subinspección 
General Sur cuenta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de quince días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra, en avenida de la Bor-
bolla, 27-29 (41013 Sevilla).

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y 
de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra. 

 47.882/05. Anuncio de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución de 
fecha 18 de julio de 2005, recaída en el expedien-
te 89-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Antonio Navarro Peralta, con DNI 75.63.644-B, 
con último domicilio conocido en calle San Isidro, 7 - 1.º B, 
en Cádiz, el extracto de la resolución dictada en proce-
dimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómina 
de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos del 
Segunda Subinspeccion General Sur del Ejercito de Tie-
rra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja voluntaria, que le fue abonado desde el 
día 20 de mayo de 2005 hasta el día 31 de mayo de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 20 de mayo
de 2005-31 de mayo de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 170,08 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-

to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero,
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento setenta euros con ocho céntimos (170,08), per-
cibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra, en avenida de la Bor-
bolla, 27-29 (41013 Sevilla).

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, 
General Jefe de la Jefatura de Intendencia de la Segunda 
Subinspección General Sur. 

 47.883/05. Anuncio de la Segunda Subinspeccion 
General Sur del Ejercito de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Iniciación de 
Expediente 103-05-T, instruido por la Jefatura de 
Intendencia de Asuntos Económicos y se da trá-
mite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Javier López Gómez, con DNI 25.697.412-H, 
con último domicilio conocido en calle Tejares, 2 - 2.º D 
en Málaga, la iniciación del expediente por reintegro de 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos del Segunda Suninspección 
General Sur del Ejército de Tierra relativo al interesado, 
por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Licencias por asuntos propios, que le fue 
abonado desde el día 14 de febrero de 2005 hasta el
día 13 de junio de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 14 de febrero 
de 200-13 de junio de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 906,58 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al ex-
pediente, puede hacerse efectivo mediante transferen-
cia en Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos de la Segunda Subinspección General Sur cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
artículo 38.4 del citado texto legal.
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El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra, en avenida de la Bor-
bolla, 27-29 (41013 Sevilla).

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y 
de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General del Ejército de Tierra. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 47.937/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 14 de Alicante.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 14 de Alicante, a favor de don Gonzalo Infante 
Martínez-Pardo. Lo que de conformidad con lo dispuesto 
en dicho artículo se hace público a fin de que cuantas 
personas se consideren afectadas puedan ponerlo de ma-
nifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrísimo Señor 
Director General de Loterías y Apuestas del Estado en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código postal 
28003, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 13 de septiembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P.D. (Resolución de 2 de agosto de 2004), el Director 
de Producción,  Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 47.938/05. Anuncio de la Dirección del Área de 

Industria y Energía, de la Delegación del Gobier-
no en Valencia por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa, 
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública 
y aprobación del proyecto de ejecución de 
«Infraestructuras gasistas para el abastecimiento 
de gas natural a las Islas Baleares. Gasoducto 
Montesa-Denia y sus instalaciones auxiliares», en 
las provincias de Valencia y Alicante, así como su 
estudio de impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en los artículos 78 
y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural, en rela-
ción con los artículos 17 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su Reglamento 
(Decreto de 26 de abril de 1957); en el Real Decreto Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
que modifica el anterior, se somete a información públi-
ca, «para autorización administrativa, reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública y aprobación del pro-
yecto de ejecución», el proyecto, así como el estudio de 
impacto ambiental, cuyas características se señalan a 
continuación:

Expediente 16988, 27-06-05.
Peticionario: Enagas, S.A., con domicilio en Madrid, 

Paseo de los Olmos, 19 (C.P.: 28005).
Proyecto, de Salvador Soler González, de Heymo In-

geniería, S.A, visado 2604/05, 28-07-05 del Colegio 
Nacional de Ingenieros de ICAI.

Estudio de Impacto Ambiental, de Iima Consultora S. L., 
Madrid, abril 2005.

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa, reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública, y aprobación del proyecto de ejecución de 
«Infraestructuras gasistas para el abastecimiento de gas 
natural a las Islas Baleares. Gasoducto Montesa-Denia y 
sus instalaciones auxiliares», en los términos municipa-
les de Montesa, Canals, Aielo de Malferit, L´Olleria, 
Albaida, Bufali, El Palomar, Montaverner, Bélgida, 
Otos, La Pobla del Duc, Castelló de Rugat, Aielo de Ru-
gat, Benicolet, Terrateig, Llocnou de Sant Jeroni, Caste-
llonet de la Conquesta, Ador, Villalonga, La Font d´En 
Carrós, Oliva, Llutxent y Potries, en la provincia de Va-
lencia, y en el término municipal de Denia, en la provin-
cia de Alicante, así como su Estudio de Impacto Ambien-
tal (EIA).

Descripción de las instalaciones: El gasoducto tiene 
su origen en la provincia de Valencia en la posición 
15.20 de la Red Básica de Gasoductos, situada en el 
término municipal de Montesa, discurriendo después 
por los términos municipales de Canals, Aielo de Mal-
ferit, L´Olleria, Albaida, Bufali, El Palomar, Monta-
verner, Bélgida, Otos, La Pobla del Duc, Castelló de 
Rugat, Aielo del Rugat, Benicolet, Terrateig, Llocnou 
de Sant Jeroni, Castellonet de la Conquesta, Ador, 
Villalonga, La Font d´En Carrós y Oliva, finalizando 
en la Zona de Dominio Público Marítimo Terrestre en 
la Playa de Les Deveses, en el término municipal de 
Denia (Alicante).

La tubería será de acero al carbono de alto limite 
elástico, tipo API 5L en calidades Grado X-70, con 
una presión máxima de servicio del gasoducto de 80 
bar relativos desde su inicio hasta la futura Estación 
de Compresión de Denia, un diámetro de 24” y una 
longitud de 63.768 metros (63.684 metros en la pro-
vincia de Valencia y 84 metros en la provincia de 
Alicante), y de 220 bar relativos desde la futura Esta-
ción de Compresión hasta la Zona de Dominio Públi-
co Marítimo Terrestre en la Playa de Les Deveses 
(Denia), un diámetro de 20” y una longitud de 1.203 
metros, en la provincia de Alicante. Enterrada como 
mínimo a 1 metro de profundidad sobre su generatriz 
superior, e irá dotada de protección catódica y de 
sistema de telemando y teleproceso mediante cable 
de fibra óptica.

Longitud: La longitud total del trazado es de 64,971 
Km, correspondiendo 63,684 Km a la provincia de Va-
lencia y 1,287 Km a la provincia de Alicante.

Instalaciones auxiliares:

En la provincia de Valencia: Posición 15.20, en el 
P.K. 0,000, en el término municipal de Montesa, 
constituida por trampa de rascadores, válvula de sec-
cionamiento telemandada, Estación de Protección 
Catódica n.º 1 y la energía eléctrica la recibirá de la 
Estación de Compresión de Montesa; Posición 
15.20.1, en el P.K. 18,10, en el término municipal de 
Montaverner, constituida por válvulas de secciona-
miento telemandadas, acometida eléctrica y Estación 
de Protección Catódica n.º 2; Posición 15.20.2 en el 
P.K. 30,97, en el término municipal de Benicolet, 
constituida por válvulas de seccionamiento teleman-
dadas y acometida eléctrica; Posición 15.20.3, en el 
P.K. 48,70, en el término municipal de Villalonga, 
constituida por válvulas de seccionamiento teleman-
dadas, acometida eléctrica y Estación de Protección 
Catódica n.º 3.

En la provincia de Alicante: Posición 15.20.4, en el 
P.K. 63,760, en el término municipal de Denia, constitui-
da por trampa de rascadores y válvula de seccionamiento 
telemandada, la energía eléctrica la recibirá de la Esta-
ción de Compresión de Denia.

Presupuesto total del proyecto: 28.244.823,36 € (vein-
tiocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochocien-
tos veintitrés euros con treinta y seis céntimos), correspon-
diendo 27.035.832,76 € a la provincia de Valencia y 
1.208.990,60 € a la provincia de Alicante.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afec-
tados.

Afección a fincas de propiedad privada:

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxilia-
res se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse los elementos de instala-
ción fija en superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, 
en una franja de terreno de cuatro (4) metros, dos a cada 
lado del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurri-
rá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y el cable de comunicaciones. Esta 
servidumbre que se establece estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos de tallo 
alto a una distancia inferior a dos (2) metros a contar 
desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de 
obras, construcción, edificación, o efectuar acto al-
guno que pudiera dañar o perturbar el buen funciona-
miento de las instalaciones, a una distancia inferior a 
diez (10) metros del eje del trazado, a uno y otro lado 
del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre 
que se solicite expresamente y se cumplan las condi-
ciones que en cada caso fije el órgano competente de 
la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las insta-
laciones, con pago, en su caso, de los daños que se oca-
sionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En 
esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obs-
táculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido 
e instalación de la canalización y elementos anexos,
ejecutando los trabajos y operaciones precisas a dichos 
fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y de ele-
mentos dispersores del sistema de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por 
donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para 
los lechos dispersores de la protección catódica, la franja 
de terreno, donde se establece la imposición de servi-
dumbre permanente de paso, tendrá como anchura la co-
rrespondiente a la de la instalación, más un (1) metro a 
cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o simila-
res a una profundidad superior a cincuenta (50) cen-
tímetros, así como de plantar árboles o arbustos y 
realizar cualquier tipo de obras, construcción o edifi-
cación a una distancia inferior a un metro y medio 
(1,5), contados a partir del eje del cable o cables o del 
límite de la instalación enterrada de los lechos dis-
persores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arran-
car los árboles o arbustos que hubiera a una distancia 
inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para 
cada finca en los planos parcelarios de expropiación y en 
la que se hará desaparecer todo obstáculo, así como rea-
lizar las obras necesarias para el tendido y montaje de las 
instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u 
operaciones precisas a dichos fines.


